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PARTE OFICIAL
'* .A_

S. 01 Raf Dou Alfonso XIII (que 
Jloi garrid), M 1» Reina Doña Vic- 
Íaría 8, A R. al Príncipe de
Asturias é lufantée y demás personas 
le la Augusta Reai Familia, continúan 
ün novedad en su Importante salud,

(Gacetas 21 al 23 de Diciembre)

PRESIDENCIA
DEL DlRKOTOKíO MILITAR

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Presidente del Dírec 

torio Militar y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Se autoriza a la Direc

ción general de la Guradía civil, con 
arreglo a ¡o preceptuado en el articulo 
52 de la vigeuta ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
para que adquiera por concurso 25 mo 
tocicleias con side-car, destinadas al 
servicio del Instituto,

Articulo 2,® El expresado concurso 
se ajustará a los pliegos de condiciones 
que se publican a continuación con el* 
respectivo anuncio y modeio de propo- 
Bic¿n,

Dado en Palacio a catorce da Di
ciembre de mü novecientos veintitrés,

ALFONSO
R1 Preeldeiite del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y^rbaneja

Anuncio y modelo de proposición para el 
concurso que ha de celebrarse con objeto 
de adquirir i5 motocicletas con desuno 
al servicio del instituía de * la Guardia 
civil.
Necesitando adquirir venticinco mo

tocicletas para al transporte de perso
nal, eco aesuno ai servicio dellnet tuto 
Be hace saber: Que el concurso se ve* 
nticará en la Dirección general de la 
Guardia civil, ante una Juma presidi
da por un General del Cuergo, a los 
tremía días ae publicado este anuncio 
en la Gaceta de Madrii, si fuese labora
ble y Si iudse íesuvo, el inmediato pos
terior, a las diez ae la mañana, empe
zando,a contar ios días desde ei siguien
te al en que se publique,

El concurso tonara lugar por pliego 
Cerraau. Los pliegos los recibirá la 
Junta desde las aiez hasta las diez y 
media de 1a mañana en que se celebre 
el referido concurso, ,

C»aa pilero cerrase que se presento 
deberá contener: .

l .° Uu resguardo de la Coja gene- 
tal ue Depósitos o ue sus Sacursaiea# de 

6 000 pesetas, con el exclusivo objeto 
de tomar parte en el concurso,

2 .® La proposición que se haga ba 
le ajuHtArse al molelo que a continua- 
c óo se expresa,

3 .® L* cédala personal del propo
nente y recibo corriente de la contri 
bucíón industrial.

4 0 Poder notarial en caso de re
presentación,

Les pliegos de coadiciones se consig
nan a continuación de este anuncio, y 
además se hallarán de manifiesto eu el 
Negociado del Parque de máquinas 
de locomoción de dicha Dirección ge 
neral de la Guardia civil, los días há
biles y a las horas de oflotna que son 
de diez a catorce.

Las proposiciones se redactarán en 
papel sellado de claee octava, según lo 
prevenido.

En el acto del concurso se presenta
rá una motocíc|eta-tlpo, con coche la
teral o síde-car, por los propouentes,

Madrid, 14 de Diciembre de 1923.— 
El Genetai Director, Joan Zubia.

Modelo de proposición a que han 
de ajustarse

Don ,,, (nombre y apellidos), vecino 
de ,,,, provincia de ,,,, con cédula per
sonal de clÁie, expedida en ,,, de,-., 
con el humero industrial, pro
pietario o apoderado de (razón social 
de la Casa proponente).

Enterado del anuncio publicado para 
el concurso de adquisición de veinticin
co motocicletas, con destino al servio.o 
de la Guardia civil, y de las condic 0- 
nes y requisitos exigidos para la adju- 
dlcac ón, se compromete a tomar a éu 
cargo ¡a entrega déi referido material, 
con sujeción a los pl egos de condició 
nes y tipo que presenta, por la cantidad 
de ... (aquí la proposición que se haga 
teniendo eu cuenta que será desechada 
la que no exprese itr cantidad en letra 
y en pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del proponente.) ‘

Pliego de condiciones técnico administrati
vas para la adquision de 25 motocicle
tas para el transporte del, persono! con 
destino al servicio del instituto.
Primera. Ei oojeto ae las presentes 

condiciones es establecer las-bases pa
ra arquirir 25 motocicletas- para el 
transporte de personal, con arreglo a lo 
que a ccnvinaoión se detalla,

Segunda, Motor.—De 1.000 ti 1.200 
contóme.ros cúbicos, dos ciimdros y eu- 
fnamiento por aletas.

Potencia. *• 9-20 H. P.: próximamente, 
Carburador. - Aummática regulable, 
Magüeto.—De alta tensión, movida 

por engranajes,
Eugrase, —Automático,
Et camoio de velocidades será de tres 

marchas, y estará apoyado sobre el 
cuadro o bancada.

Todas das piezas aeran intercambia

bles, y eus materiales de inmejorable 
calidad,

Cuadro,—Será de tubo de acero, es
tirado, sin soldaduras,

Frenos.—Llevará dos de funciona
miento seguro y eficaz, accionando so
bre tambor.

Ruedas,—Serán metálicas, de radios, 
y sus ejes estarán encrasados por en
grasadores automáticos,

Tercera. Bastidor.—Para side-car 
de dos plazas, cubo de acero estirado 
sin soldadura, calculado para soportar 
un peso útil mínimo de 203 kilos.

Todas as ruedas estarán equipadas 
de cámaras da buena calidad y de 
cubiertas Good-Year Cord o Michelln 
Cable,

Cada motocicleta irá provista de un 
equipo de herramental y accesorios com
pletos.

Cuarta, Coche lateral,—Capaz para 
transportar dos guardias con su arma
mento, colocados uno delante del otro 
y dando frente a la marcha, debiendo 
quedar espacio suficiente para colocar 
la mochila morral de cada individuo, 
que mide 50 cent metros le ancho, 53 
centímetros de alto, 25 de gruesa, y 
puedan desembarazarse de eha durante 
la marcha. Dicho coche ha de ser de 
coas.rueíón sólida, con ensambladuras 
perfectas y armadura de malera de 
buena calidad, boya, freno o nogal, cha
pado metálico con pintura tina y el em
blema del Cuerpo en blanco. Los asien
tos irán forrados de cuero o le cualquier 
otro material suflcíentemeníe fuerte. 
Los cierres serán de buena calidad, 
También irán provistos de un depar
tamento para los accesorios de i* ma
quina y su herremeutal.

La motocicleta llevará las dos chapas 
delante y trasera, para las matriculas 
corradpoudientos, de las dimensiones 
sigaieutea: Delantera de 24 Cdnf.me;h)d 
de larga por 10 de ancha Trasera, de 
22 cent.metros deiarga por 10 le ancha. 
Ambas cnapas irán pintadas eu en- 
oarnado,

Quinta, Alumbrado y avisadores, 
—Serán aléctricos; el alumbradó: com
puesto de faro delantero, piloto, faro 
de situación en el cochecito lateral, y 
kiasson y bocina independiente; además 
llevará alumbrado supletorio por prest
o lite,

Consumo de gasolina,—No pasará de 
sais litros en 100 kilómetros de recorri
do, a una velocidad media de 50 kilóme
tros por hora.

Sexta Ei precio máximo de cada 
motocicleta es reservado, y por cousi- 
guien^e el importe total de todas ellas; 
el M.nistario dei Ramo correspondiente 
lo consignará eu pliego cerrado, según 
prec8piu*;ei articulo 49 de la ley ue 

‘Ooutabilldad de la Hacienda pública
Vigente,

Séptima. Espirado el plago da »dm¡«

sión de pliegos, el Presidente invitará 
al Notario que ha de autorizar el acto 
de la celebración dal concurso, proceda 
a la apertura de ios mismos y a leer 1*8 
proporcionas eu ellos contenidas y los 
docamautos que a las mismas se acom- 
pañm, y rapuzado, ia Junta pasará a 
inspeccionar ios tipos o marcas de mo
tocicletas presentad*s, y una vez efec
tuado, la referid* Juuta se retirará a 
deliberar a presencia del Notario, al 
objeto de eiegir, an concepto provisio
nal y hasta que se efeciúen ¡as prúeoas 
consiguientes, ia marca o marcas que 
más se ajusten a las condiciones ex
presadas en este pliego y no excedan 
uel precio máximo señalado a cada mo
tocicleta por el Ministerio del Ramo 
correspondiente, o para declarar, si a 
ello hubiere lugar, quedan desechadas 
las proposiciones que no estén arre- 
giad*8 a las condiciones expresadas,

Octava. El Director general de ¡a 
Guardia civil podrá nombrar, como lo 
estime courdineaie un* com.dióu de Je
fes y üdciaies del lusíLuto y parsou*! 
técnico par* que con ei ae 1* U*s* o 
Casas coacurreutes, uavea « efecto las 
oruabas en el iiuo y como juzgue opuC- 
tuno la rafoTil* Cu nidiou, ue la moto
cicleta o moiociciatas a.eg.das ed el ac
to dal concurso por 1* Jua.*, las cuabas 
se veriúcaraa durauta ms diez días s»- 
guteaies a 1* ce.eorau.ou aei mumoi

Dicha Comisión, uua vez term.nadas 
' tas referidas pruebas, quai* ea uoeríad 
de elegir la que coas.aera mas coura- 
nieure eu precio,caüd»4 le 1* maquma, 
reBisteucia de ia m.sm*, aaidúdaedídd

1 de marcas y las coud.ciudes que ásame 
más Vdutajosad a ¡os lUíeresoS dei Esta
do, asi como * las uecesUades de. ser
vicio a que se han de ae4ic»r, emiden* 
do su íauo, que sera inape.ab.o, elevan
do ¿a proposiCiGQ a 1* dapdr.ondad 
para ia adjudicación deüuaiva, 81 pro* 
cediera, 10 cual se comudicar* * ios in- 
«eresados de las maquinas que no ha
yan sido aceptadas, para que retiren 
ias cartas de pago y domas retisiias.

Novena. La motoCiCmt* eiegida se
rá precintada mmediatamuute nespuéd 
de i*s pruaoas aatelicnas y depoai.ada 
en ei Parque ae Máquinas de locomo
ción de ia Guardia Civil hasta la entre
ga de las 24 moiocicietas restantes que 
serán confrontadas con aquella, Pata 
las Busodicnas pruebas y pata otras qua 
ap nande hacer detin^iVas a medida que 
ae haga la entrega de todo o parte del 
material, facilitará 1* Cas* adjudicaU- 
riátel numero de mácameos que juzgue 
conveniente, los cuales in irairaa ada
mas, a los mecánicos motoristas da i* 
Guardia civil que hay*a de encargarse 
de las citadas motocicieias.

Décima, Ai verificarse ia entrega 
del material según sa expresa en ia 
condición anterior, y después de efec-

1 íuar ia ceufrentaiMea cea la
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en depósito, se efectuará con el referido 
material un recorrido de prueba defi
nitivo, por lo menos de cien kilómetros 
cada motocicleta, sin parada y cuanto 
considere conveniente la Comisión. En 
satas pruebas no sufrirán ni aparece- 1 
ran señales de calentamiento excesivo | 
del motor, s

Undécima. Las Casas concurrentes 1 
presentarán un catálogo con todas las 
piezas de recamb o existentes en sus 
almacenes de Madrid, y se elegirán al 
azar varias de ellas, deb endo presen
tarse más de 10 ejemplares de cada 
una,

La Casa adjudtcaUrla se comprome
te a la reposición, por sn cuenta, de 
todas las piezas que se inutilicen en el 
plazo de seis meses, por mala calidad 
o defecto de construcción o montaje,

Decimosegunda. La Casa adjudica* 
tari» responderá de los accidentes del 
trabajo que puedan ocurrir a sus ope
rarios durante las pruebas de las mo. 
tocícletas y en cualquier ocasión que 
presten servicio en las mismas,

Décimotercera, Todo el personal 
que facilite el adjudicatario para las 
pruebas del material, objeto de este 
concurso e instrucción de su manejo 
al personal que ha de encargarse de él, 
se entenderá que viene pagado por el 
adjudicatario.

Décimocuarta, La Casa adjudicata- 
ría se compromete a tener repuesto de 
las piezas de recambio necesarias para 
facilitar sn adquisición con la mayor 
urgencia, cuando lo exijan las necesi 
dades del servicio.

Décimoqulnta. El total del material, 
objeto de concurso, deberá ser en 
tregado a los dos meses siguienres, a 
contar desde el día en que se hag* la 
adjud cacióo definitiva por la Superio
ridad, podiendo hacerlo antes, si los 
elementos con que cuenta la Casa cons
tructora lo permitieran,

Décidciosexu. Los transporte?, em
balajes, acarreo, embarque y seguro 
de las motocicletas y cuantos gastos 
ocasionen las mismas, desde el pumo 
de su procedencia hassa ser puestas eu 
los garages del Parque de Máquinas de 
locomoción de la Guardía civil (sitos eu 
la finca titulada «El Alba», término 
municipal de Cham»rtln de la Rosa), 
serán por cuenta del adjudicatario, sin 
que tenga derecho a reclamación al
guna.

Décimoséptima, Sí en el plazo mar
cado no fuese entregado el material, 
como se deja expuesto, el D rec of ge
neral de la Guardia civil podrá rescin
dir el contrato, sin que el adjudicatario 
tenga derecho a reclamación alguna,

Decimoctava, Si el retraso en la en
trega fuese originado por causas de 
fuerza mayor, tales como huelgas, gue
rras, incendius, inundaciones u otras 
no previstas, no habrá lugar a rescin
dir el, contrato pero el adjudicatario 
deberá dar conocimiento de las con- 
tingenc.as, para que el Director gene
ral de la Guardia civil pueda tomar 
las medidas que considere oportunas, 
según las‘ circunstancias. t

Madrid, 14 de Diciembre de 1923, El 
General Director, Juan Zabla.

Pliego de condiciones económico-adminis- 
traLv*s para la a :qu;sició't de 25 mo- 
tocicktAS para el transporte de personal

•con destino al servicio Jeí Instituto.
Ptiaxot*. El concurso se verificará 

en la Direcc ón general de la Guardia 
civil, ame una Jauta presidida por un 
General del Cuerpo.

Segunda, Los pliegos de condiciones 
ademas de puoncarse en la Gaceta d» 
Madrid se hallaran de manitidam los 
días lanorabies y a las horas de oficina, 
que son de diez a catorce, en ei Nego
ciado del Parque de Maqu.nas tde loco
moción de dicha Dirección general, y 
previa autorización del Jefe respectivo, 
se formarán cuantas notas y referen
cias se deseen.

Tercera. Para tomar parte eu al 
Concurso será condición indispensable 
haber impúsote en la C^ja geuerai de 
DspOsuos o en sus Sucursales ia cand- 
dad ue Ü.OJO pesetas, y acreditarlo con 

la carU de pagó cófmódhMebté ühMa 
a la proposición. Li imposición puede 
hacerse en metálico o en valores del 
Estaio. Este deoósito se constituirá a 
disposición de! Presidente de la referi
da Jacta del Concurso,

Cuarta. Los concursantes deberán 
acomoañar a la proposición, según se 
expresa en el anuncio, su cédula perso
nal y el ú timo recibo de la contribu
ción industria!, como industrial, comer
ciante o fabricante, si fuesen apodera 
dos, el poder notarial suficiente para 
tomar parte en el concurso. Tamb én 
presentarán en dicho acto una motoci- 
cleta-'.ipo, con coche lateral o side-car.

Quinta. Las cartas de pago de las 
proposiciones que no fuesen aceptadas 
en el acto del concurso, se devolverán 
después de terminado el referido acto, 
previo asentimiento de la Junta y me
diante las formalidades necesarias.

Sexta. El precio que se consigne en 
Us proposiciones se expresará en letra 
y en pesetas y céntimos.

Séptima. El adjudicatario queda 
obligado a formalizar la escritura co
rrespondiente en el término de un mas, 
a contar desde el dia en que se le noti
fique la adjudicación definitiva y entre
gar tres coplas: una, que se remitirá al 
Minis;erlo de la Gobernación; otra, a la 
Comisión protectora de la Producción 
nacional, y otra, para unirla a la jnstl« 
ficación de la cuenta del pago del 
material objeto de ea^e concurso, a 
los efectos que previene el artículo 14 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Protección a dicha industria na
cional.

Octava. A la adjudicación definiti
va, el adjudicatario deberá constituir 
un depósito del diez por ciento del im
porte da su imposte ón en la Caja gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales, a 
iispos.cion dei Excmo. Sn Director ge
neral de ia Guardia civil, para garan- 
izar el cumplimiento del contrato, ha 

cébdose constar asi taxativamente. 
Dicho depós to responderá del cumplí- 
(niea;o da las obligaciones y formalida
des establecidas. Oaso de no ser cum
plidas dará lugar a la rescisión del con 
.raio con pérdida del referido depósito 
quedando el adjudicatario sujeto a las 
responsabilidades que se origínen del 
incumplimiento.

Novena, Será de cuenta del ad- 
juncatario el pago de los anuncios y el 
je los pliegos de condiciones, el de ia 
escritura, el impuesto del Timbre, ios 
Derechos reales y demás impuestos 
correspondientes que puedan existir 
hasta la fecha de su cumplimiento, 
obligándose igualmente a sacisfecar el 
vigente impuesto del 1,20 por 100 de pa 
gos al Estado.

Décima. El pago del importe del 
material objeto de este concurso, será 
abonado por el Ministerio de la Gooer- 
uacióa o por la H tbiiitacíón general de 
la Guardia civil, después de recibirse el 
acta de recepción, que expedirá la Co
misión nombrada al efecto, de estar re
cibido todo vi material, de conformidad 
con las condiciones técnico-facultativas 
establecidas,

Undécima. Sí la entrega total del 
material no se afectuase al finalizar los 
plazos señalados en el pliego de condi
ciones técnico-facultativas, el adjudica
tario pagará una malta de doscientas 
cincuenta pesetas por cada semana de 
retraso. Para los efectos de dicha' mul
tas no se coacaran los días que no for
men semana completa.

Duodécima, La multa, caso de incu
rrir en ena, será descontada al satisfa
cer el importe del material.

E. depósito que previene la condición 
octava sera devuelto al adjudicatario, 
un» vex terminado el compromiso en 
todas sus partes. .

Décimotercera, Las dudas que pue
dan suscitarse respecto a la ejecución, 
interpretación y concecuenclas del con
trato, serán elevadas a la Superioridad 
para su resolución, o resueltas por la 
vía coníeucioso-administrativa espa
ñola.

Décimocusit*. El contrato será de
Unitivo una ves aprobado por ia Bu- 

pefibridád, sin 6dyá aprobación nó ten
drá fuerza ni valor.

Madrid, 14 de Diciembre de 1923.— 
Ei General director, Juan Zub a, 

(Gaceta i5 de Diciembre)

ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
A partir de esta fecb*, y en vista de 

haber suprimido ei Gobierno cubano el 
visado de los pasaportes de los súbditos 
españoles que se dirigen a aqueha Re 
pública, el Gobierno de S, M,. con asta 
fecha y en justa reciprocidad accede a 
la supresión ael visado de los pasapor
tes de ios súbditos cubanos que vengan 
a España.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 15 de Diciembre de 1923. — 
Ei Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros,

(Gaceta 20 de Diciembre)

Núm, 2733 
ABOGACIA DEL ESTADO 

DH BALKAUE8

La Gaceta del día 15 del actual pu» 
bhca ¿a Real orden siguiente.

«limo, Sr.: Al prorrogar el Real de
creto de primero dei acmal hasta su 
día 31 el plazo concedido por el de 2Ó 
de Octubre ú.t.mo para que ios con.n- 
buyentes, no encartados o comprendí 
uos en expedientes de investigación pu 
dieran declarar, sin incurrir eu respou- 
sabiddaü, su verdadera riqueza a ios 
efectos tribuíanos, se dá ai beneficio 
un amplio carácter de generalidad refi
riéndolo a toda clase de impuesioa, y, 
por consiguióme, no cabe auda algún» 
ae que ias disposiciones de uno y 01ro 
Real decreto son en un todo aplicables 
ai impuesto de Dereches reates y sobre 
.os bienes de personas, jurídicas, y 
siendo, en su condecuencia, necesario 
dictar reglas para su aplicación, en 
re.ación a ¡os contribuyentes por ei 
4efenüOiribuio,=eB. M.ei Roy (q. D.g.) 
se na servido declarar comprendido o. 
impuesto ue Derechos reates y sobre ios 
bienes ue personas jurídicas en ei R. D. 
de 26 de Octubre último, que conced.ó 
aloe Cuutribuyou.es no encarta*ou o 
comprendidos eu oXpedieme ue luveo- 
ugacion ah plazo prorrogado has.a 31 
dei actual por ei Real decrotu del di» 
primero, para aeciafar, om incurrir en 
respousabuidad, su Verdadera riqueza 
a ios eieCius fiscaies, y aprobar las si- 
gUien.es regias ae aplicación.■■í'nmu- 
r*. La exención de responsabilidades 
concedida por ios Reales decretos de 
26 da Uctuore y l.° de ios corrien.es a 
ios contribuyeu.es lucursos eu anas, 
pero no encartados o comprendidos en 
expediente ae investigación, que decla
ren hasia el ala 31 dei mus achual ia 
Verdadera r.quuza a ios efectos tributa 
nos, aicauiaia, enreiaciou a los im- 
puestuo de Doiouhos reales y sobre ios 
bienes de personas jurídicas, a lus ac 
tos y cou.r«h08 ihcuisod en responsabi
lidad, pero uo comprendíaos en expe- 
diemos ae investigación, quo expoma- 
neameute so hayan presentado en las 
oficinas liquidadoras desde la publica
ción dei Real decreto de 26 de Uctuore 
ultimo y * ios que se presenten hasía ei 
día 31 del mes actual, cualquiera que 
sea la fecha en que la liquidación se 
practique.* deguuaa. La precitada 
exención de responsabilidades com
prenderá la de ias muitas rogiamema- 
nas e intereses de demora correspon
dientes, t^xcepto, en cuanto a las pri
meras, ia pane que reglamentariamen
te pudiera corresponder a ios Liquida
dores de partido.*De Real orden 10 ul- 
go a V. d. para ios electos proceden- 
»es. DiOe guaras a V, 1. muchos anos, 
Madrid l¡i do Dmiemoro do 1923,—Ei 

Jefa eüéárgaóo de! deabachó.a^Utant, 
■■Señor Direc or General de lo Co q . 
tencioso del Estado»

Lo que se hace público en este pe. 
r jodií o oficial para conocimiento de loi 
Liquidadores de par ido y de los Coa. 
ribuyen a los efectos consiguientes,

Palma 20 Diciembre de 19¿3 —El 
Abogado del Estado Jifa, M gusl Fono,

Núm. 2738
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Elle Ayuntamiento eu sesión de nue* 

ve del mes actual, acordó sacar a pu
blica subasta el acarreo de piedra m». 
chicada a los caminos vecinales dees- 
ce término municipal y aprobó el plie
go de condiciones formado a esta efecto 
el cual permanecerá expuesta al públi
co, a efectos de reclamación, en la Se
cretaria de esta Corporación por espa
cio de diez días, durante ios cuales po
drán presentarse las reclamaciones que 
tengan por conveniente; advirciéndoies 
que termínalo dicho plazo, no se admi
tirá ninguna,

A ¡os ocho días o al siguiente, ai éste 
fuera festivo, a contar desde la termina
ción del plazo de exposición del pliego 
de condiciones y con sujeción a éste, 
tendrá lugar ¡a subasta da este servi
cio, en la Casa Consistorial, por medió 
de pliegos, para lo cual se celebrarán 
a las horas que se indican, por los me
tros y tipos en baja que se expresan, 
los siguientes remates:

1 .* Caminos de Piá de na Tesa, Pont 
d'Iuca y Son Ndbof, 200 metros, tipo 
2*50 pesaias uno, a las nueve horas,

2 * Camino de La Cibaneta, 500 
metros cúbico^, cipo 3'00 pasetas uno, 
a las diez horas.

3 * Camino de Poriol, 100 metros 
cúb-cos, tipo 3 00 pesetas uuo, a las 
once horas,

4 .a Ctminos de Marretxl y Pou des 
Co l, 100 metros cúbicos, upo 3 00 pe 
setas uuo. a las doce horas.

Las proposic.ones se extenderán en 
papel sellado de una peseta, siendo re
chazadas las que rebasen dichos tipos, 
debiendo sujeta?se ai siguiente

Modelo de proposición
D...,. (nombre y dos apellidos) vecino 

de,.,., según uéla.a personal que acom
paña, emeraio de las condicionas bajo 
las cuales el Ayuntamianm de Marrat* 
Xi adjudicará eu pública subasta, el 
acarreo de piedra machacada a las ca
minos vecinales de,,.,, (se expresarán 
ios barrios), me oo.igo a tomar a mi 
cargo el expresado servicio por i* cau- 
udad de..... (se expresara en letra pe
setas ei me.ro cubico.

Fecha y firma entera,
Nota.—En las U»rpeí»3 conten.ando 

las proposiciones, ae escribirá: Proposi
ción par» optar a -a subas.a ae acarreo 
de piedra maunacad» a ms barraos,.... 
(se expresaran),

Marra.x 2Ü je Diciembre de 1923, 
—Ei Alcaide, Pedro Uañe-ias.

Núm. 27ó4
ALCALDIA DE Va LLÜEMOSA

Hadándose vacante u puz» ae Be-* 
causador de arbitrios e impUostos mea- 
les ae este Ay unCamiemu; se anuncia al 
público, para que ios aspirante» ai Car
go puedan presentar d q s Boncituaes ai 
Ayuutamieum, sujetándose a las condi* 
cioues aprobadas por ia Corporación eo 
sesión dei ara ve.n.e dei actual, durante 
ei pmZo de ocho días, contados aesue el 
siguiente ai ae ia inserción ae este anun
cio en al ti, O,

Vaiidemosa 22 D.demora de 1923, 
El Alcaide, Juan tiaiva,

Núm. 2727
AYUNTAMIENTO DE dANSELLAd
Terminado el repartimiento general 

sobre Uinidades par» cubrir el ueticit 
dei presupuesto uei actual ejercicio eco- 
nomico, formado con arreglo al Real 
Decreto ae 11 ae Septiembre ae 1916 por 
la Junta general del Raparumlento, 
estará expuesto al público un la ducra 
tuna de este Ay untamien.o por término 
de quince días contados desde el 81* 
guíente ai de la inserción del presentó
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5q  el B, O. de U provincia, dorante 
¿ayo pitiZd y iros di-a tn-a &dí An a.en- 

íaa reciam-sc.Oüeti que se proüuz 
tan.

SanaeiiuBlS de Diciembre do 1923.
AiC»ue, Uu nefiuo EajtA^t. — Et de

galano, Au.umo Verá,
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hútD. 2694
AYUNT.0 DE dANTA M ALIO ABITA 

Fui ihaáu ei pnarOu aecéduiM peroo- 
¡¡aies ae ebi» ioc»náud correaponáiente 

L1 próxiino «no 1924, permanecerá e^« 
pued‘O ai público, en ia Secretana de 
eate Ayuntamiento por rerunno de ocho 
diad cuniaQ^b oeaue el BÍguiénie al ae la 
Inserción de este anuncio en el B, O. de 
Ib prov-ncia, durante cuyo plazo po* 
drán presentarse las reclamaciones que 
estimen convemenies

Sama Margarita 15 de D ctembre de 
19x3.— Ei A.calde, Joaqum García,

t Múm, 2696
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado ei padión üe cédu.ai» perso

nales de esta viha para el próximo año 
de 1924, permanecerá expuesto al pú
blico a efecíos ae reciamuciób en la 
Secretaria de este Ayuniamiemo por 
término de o^ho días, a contar dcadc el 
Bigu.eme ai de la inserción del presen* 
le anuncio en ei B. O, de la provincia, 
durante ios cuales podrán presentarlas 
reclamacionus que est.men pertinentes, 
iranscunido dicho plazo, uinguua será 
Blandida,

San Juan 15 D.ciembee de 1923.—El 
Alcalde, Juan Q-yá.

Núui. 27u3
AYUNTAMIENTO DE 'FERRERIA8

Formadoel padrón de céduias perso
nales de esie termino para el próximo 
¡ano de 1924, permanece!á expuesto ai 
publico en .a secretaria de este Ayun- 
lamientu a efecios de reti^nácíav, por 
espacio ce ocho d)as contados desde ei 
«iguienm ai da la inserción ae este 

■áuuncio en ei b. U, de esta provincia.
Ferrarías 12 Diciembre ue 1923. —Ei 

Alcaide, Onolro Feirer,—El Secretario, 
Luis Fiurit.

Num, 2? 13
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Fuimado ei padrón ae cánulas perso 

Halos ae esta ciudau, pt*ra el próximo 
ttüo económico ue 1924 a 1925 perma
necerá expuesto ai púD.íco en la becre* 
lana de este Ayuntamiento a efectos de 
fsciamacióu, por espacio üe ocho días 
Cüutauus desde el siguiente ai de la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
He ia pioviucia, duiame los cuaiCs po 
Gran presentarse ias reclamaciones que 
^Btimuu couVen.entes.

Aicuaia H Dlcembie de 1923.—El 
A.Calao, BülUarau Quós.

v Núm, 2137
ALCALDIA LE SANTA EUFENIA
Fuimaau ei proyecto de presupuesto

Uiunmipai ordinario puta ei próximo 
. aüu ue 192íf2o, upruoauo por ei Ay unía- 
,| Atiente, piOVi* censura del br, Regidor 
. biuaicu, eotuia uo mau.ÜusiiO a< publico 
,1 Ou ia becteiaria ae este Ayuuiamiemo 
. ?ur espacio ae qumee uiae, con arre-
3 6io ai ardcuio 146 ue ia vigeme iey
d municipal, amanee cuyo piazo poaran 
1 los Vecinos presentar contra ei mismo, 
. Us reciamaCiOues que estimen couve- 

dientes.
banca Eugenia a 22 ue Diciembre de 

1923.—Li Alcaide, tioDastian LiabrÓS.

Núm, 2453
-4-^. ALCALDÍA DE EOl LER

i Astado expresivo de ios gasms causa- 
t uos por xas obras publicas que este 
' I AyumamieUiO rea.ixo por Aamluis- 
I । t^acion Municipal uurante el mes de 
" I l  Octubre ultimo,
. I ^tiumaua uet 1 ai 7,-Por construir

1 ^u* CíSbeinw en ei eulliciO áei LaZare- 
i I lu; Unciales (jornales) 13, importan pe- 
• j Mas 09 3u; reúnes (juiuaics) 24, im- 
1 I i»vrtan peseta* 74>uj Auó» cumemo 

1,600, ImporUn pesetas 60*00; cargas 
arena 6, importan pesetas 10 50; me* 
tros piedra triturada 6, imporran pese- 
cas 9 00.

Por una reparación practicada ai 
e i ficio de Sama Catalina. — Peones 
(jornales) 32, importan pesetas 23 40; 
k ios cemento 160, importan pesetas 
6 00.

Limpieza pública. —Oíioiales (jorna
les) 7, importan pesetas 26'81.

Por tiansporte de baiasira para re
Componer el camino del Camp de Se 
Má.— Oficiales (jornales) 7, importan 
pesetas 26*81.

Por un bordillo de acera en la calle 
dei Mar.—Metros bordillo 6, importan 
pesetas 22*50, .*

Semana del 8 al 14.-Por construir 
una cisterna en el edificio del Lázaro 
lo, - Oficiales (jornuioB) 16 i, impertan 
pesetas 73*60; Peones (jornales) 29, ¡m 
portan pesetas 92*45; k-ios cemoníó 
2.400, importan pesetas 90 00; sacos 
aren» 1, importan p su.as 1*75.

Por uu» reparación oracacada al 
edificio de SaUuá Catalina del Puerio. 
— Peones (jornales) 8, importan pesetas 
21*40,

Por transporta de baiastre y piedra 
triturada a los Caminos.—Oficiales (jor- 
nuies) 7, importan poseías 26 81.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 26*81, g

Pur la limpieza de la calle de laabel 
II iurauie el año, — U^ cuarto.de hora 
üe agua ae la Pont de S'Oiia, importan 
pesetas 30'00,

Pnr la conservación ds! camino de la 
Figuera.—Metros piedra triturada 29, 
importan pesetas 43*50,

Semana del 15 al 21.—Por una repa
ración pract-cada al edificio de Sama 
Catalina dei Puerto. —Oficíales (jorna
les) 2, importan pesetas 10*00; Peones 
(jornales) 4, importan pesetas 13*60; 
kilos ye3o 105, .importan pesetas 2*62; 
expuertas 1, importan pesetas Ü*9UÍ 
tejas 2o0, importan pesetas 27*50; ki- 
les cemeuto Porlaud 5, importan pe- 
seias l*2o; kuos cemento 200, importan 
pesetas 7 UU.

Pur cous.ruir una cisterna en el edi
ficio dei Lazareto.—Oficiales (jornales) 
9, impor.an pesetas 4U’7ó; Peones (jor 
nales) 20, importan pesetas 62‘6U; kaos 
cemerno Ponaud 6U0, importan pese
tas 21'50; kLos cemuuto porlaud 3, im- 
portaa pese.as 0*75.

Recomponer ei camino del Cemente
rio.—Peones Ornales) 3, importan pe
setas 9*45.

Por recomponer ei piso de la calle de 
San Andrés. — Oficiales (jornales) 1, 
.mpor*an pesetas 4'40; Peones (jorna* 
les) 3, imponau pesetas 9*45.

Pur la limpieza del Torrente Mayor, 
—Peones (jornales) 6, importan pese- 
.as 18-M

Pur transporte de piedra triturada a 
los caminos.—Oficiales (jornales)?, im
portan pese.as XÓ ól.

L.mpieZ» publica.— Oficíales (joma 
les) 7, impur.au pesetas 26*81.

tiomaua dei 2» ai 28.—Por la limpio* 
za ael Torren.e Mayor.—Reúnes (Juma- 
íes) Za, .mportan pesetas 6d'5ó.

Por xa limpieza ae la acequia mayor.
—Peones (jornales) 2, importan pesu- 
tdo 6'15.

Pur una reparación practicada ai 
eá.üuio ue balita Catalina. — Oficiales 
(juiuaies) 12, importan pesetas 54 99; 
Peones Quinaie») i, importan pesetas 
lU*2u; kaos yesu lUó, importan pesetas 
z‘62; Kuos cuoieuto 2UU, importan pe 
setas i ‘5U; kuüa caí 4u, importan pese
tas 1*75,

Rui recomponer el piso del camino 
ae la Figuera,—UUuia.es (jornales) 7, 
importan pesetas 26'81.

Rui una reparación ai caáiiau de los 
A.gnus.—Uüuia.es (jornaids) 3, impor- 
tau pesetas 13*29,

L.mpiuZa aviuuates.—Peones (jurna- 
,eo) ó, importan pesetas 1U*2U,

Por la limpieza'dei enaduche ael Oe- 
meuteno Católico.—Utiulates (Juruaies) 
4, importan pesetas L7'6j ; Reúnes (jor- 
naiesj 6, importan pesetas 18 9U.

Limpieza puoiica.—Uuuiaies Qprua- 
íes) 7, importan pesetas 26*81.

Por engrasar ios carrqs ue es»o u»»: 

niclpio.—Kilógrámoá sebo 1, liñportan 
pese'ás 3‘uO < v

Por uu bordillo de acera en la calle 
de la Luna.-♦•Metroa bordillo 3*50, im
portan pesetas 13*12.

Semana dei 29 ai 31,—Por una repa
ración pracncada en U cochera de ios 
coches fúnebres.—Oficiales (jornales) 6, 
importan pesetaa 25*65; Peones (joma 
les) 6, import^D pesetas 19*65; kLos 
yeso 735, importan peaptas 18'37; ki- 
os cemento 449, importan pesetas 
15*40.

Por construir jardines en el ensánche 
dei Cementerio Católico.--Ofictaies Qor- 
nalae) 3, imporUn pesetas, 15*00; Peo 
nes (joruales) 15, impoitaa pesetas 
48*84.

Limpieza pública.— Oficíales (jorna
les) 3, importan pese as 11*49.

Por la limpieza de las calles de la 
Raciona, Granviá y Mar, —Un cuarto 
de agua de la Fuente de S’Oiia, impor
tan pesetas 16*U0,

Por un bordillo de acera en la calle 
de Isabel II,—Metros bordillo 40, im 
portan pesetas 150 Uü.

Por la conservación del camino de 
las Argiiai. —Metros piedra tuturada 
íl, importan pesetas 16 50,

Nota: Han suai.n.straao materiales 
los siguientes protee^ofes: Cemento, 
Miguel Seguí y Andiés Riza; Arena, Jo
sé Fredinet y Jaime Monu; P.edra, Mi
guel Tomas, Miguel Figuerola y Amo 
nio Moragues; Bordillo, Jaime Coa, 
José Forteza y Bar.oio^.6 Oulom; Agua, 
Domingo Ruíiáu y Francisco C^suañet ; 
Yeso, José Fonez»; Espuertas, Vicenta 
Bauza; Tejas, Anmuío Frau y José Fur- 
tez»; Cemento Ponauo, Migue* Seguí; 
Cd¡, José Arbona; Sebo, Kafaei For,ez»,

bOller 15 Nuviembre ae 1923. — E. Al
caide, J, Arbona, c

Núm. 2059
E. Presidente de la Junta municipal dei 

Censo electoral de La Puebia (Ba
leares).
Certifico: que la Junta municipal dei 

Censo electoral de este término, que ha 
ae actuar en ei bienio ae 1924 y 19zó, 
üa quedado cunstitnida en la siguien.e 
forma;
Presidente: D, Pedro Ignacio Orespi

Socias,
Viue-Presidente: D. Bartolomé Oiadera 

Socias,
Suplente: D. Gaíliermo Torres Cladera' 
Vocal: D, Rearo Siquier Riza.
Suplente: D. Antonio Servera Serr*

Veterinario,
Vocai: D. Juan Sabater Ciadera, , 
Supieutc: D. Redro José Siquier Reme* 

nía,
Vocai; D. Jerónimo Martoreil Pona, 
Supieme; D, Antonio Pasmr Vidal.
Vucai: D, Jerónimo Torres Ciaaera. 
bupiemo: D. Juan Crespi Somas, 
Vocai: D, Felipe Seria Simo, 
Supieme: D. Miguel berra Siquier, 
bacrexario; D, Baítoiomé Baiueió Aíe-

mañy.
Asi mismo certifico; para Segundo 

VÍuepresiaente de la cx.ada Junta, na 
siuo designado ei Vocal D. BariOiome 
Ciudera bucias.

Y para que conste libro ei presente 
en La Puebla a primero de Octubre ae 
mu novecientos veintitrés.—EiiRresi- 
aente, Pedro Ignacio CreíplJ—P. 8. M. 
—Ri decretaría, B«.noiome Barcuio,

Nam. ¿0a9
Ei Presídante de la Junta municipal aet 

Canso electoral ae 1* Vili* de Mor- 
uaaai,
Hago sabor: Que ios ina.Víiíuod a 

quienes coi responde formar parte de ia 
Jauta muniuipat dei Censo eiecmiai uu 
q b .u  léim.uu, aurantu el próximo bie
nio, son ios siguieu.es:
Presiauutu: D. Jaime Qaimes Vilia- 

louga.
| Vico Presidente: D, Miguel Orúia Vi- 

ueut,
Supiome: D. Sebastian Faxa Futras. 
Vouai; U, Juse Uarru.ero Vtia.
bupieniu: No reside oteo Ex-JueZ en es

te termino. .
VoMtii V| Aatemu AtigládAe

3
Suplente! D, Lorauzu V il onga El- 

bers
Vocal: D, Francisco Vidal raiiiser. , 
Suplente: D. Bernardo Aiz¡na Salom, 
Vocal: D. Antonio Luque Galvez.
Suplente: D. Antonio Sales Gornés. J 
Vocal: D. Juan Simes Pascual. .J 
Suplente: D. José Viilalonga Alzlna. J 
Secretario: D, José Viilalouga Pona,

Y en cumplimiento del articulo 12 de 
la ley dé 8 de Agosto de 1907, se publi
ca ei presente para conocimiento gene
ral y a fia de que los que ae consideren 
agraviados o indebidamente posterga
dos, puedan recurrir, en término de 
diez días, ame el Presídeme de la Jun
ta provincial. ■ •

Dado en Mercada! a 1,® de Octubre 
de 1923.— Ei Presídeme, Jaime Gaiméa. 
—R. d. M,—E SdcreUuo, Joaé Vuia- 
tonga,

Núm, 2098
El Preaidente de la Junta municipal del 

Censo eioutorai de Campus dei Puer
to,
Hago saber: Que loa individuos a 

quienes corresponde formar parte de la 
Juma municipal ael Causo electoral de 
este término, durante el próximo bie
nio, son los aig,uiemus:
Presidente: D, Allomo Fernández VI- 

cens.
Vicu-Presidante. D, Francisco Coil Molí, 
Súpleme^ D. Sebastián Morcada! Fe

rrar,
Vocai: D, Mariano Aíou Baüaater, 
Sup.emu: D. Juan Sala Mas, 
Vucai; D, Lorenzo Carden S.raruL 
dap,eutu: D. Guillermo Más Amar. 
Vuuau D, Dam.án Mesquida Garcías, 
Suplente; D, Rafaei S*iom Garaa. 
Vucai! D, Rearo J, Horrach Puig, 
Súpleme: D. Francisco Pomar Picó, 
Vocal; D. Lorenzo Xamdua Más, 
Supieqte: O. Bartolomé Probana Más, 
decretarlo: D, José Bovar Liadó.

Y en cumplimien.o dei articulo 12 de 
xa iey ae 8 ue Agosto de 1907, se publi
ca ai presente para conocimiento gene
ral y a fin ae que ios que se consideren 
agraviados o inaab.dameme poeterga- 
aus, puedan recurrir, en término de 
diez días, ante ex Presídame de la Jun* 
«a provincial,

Dado ea Campos del Puerto a 3 da 
Ocs-ubre de 1923, —Ei Preaideme, Anto
nio Fernández. —P, d, M,—E¡ Sdcruta- 
no, José Bover,

t Núm, 2716
Ü* Luis Diax Koirigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción dei partido de 
inca.
Por »el presente que sa expida en 

cumplimiento ue lo acordado en provi
dencia de trece üe ios cómeme», recaí
da en la causa cnminai que bajo el nú
mero 18 dei aüo en curso me bailo ins* 
truyunuo por robos y hurtos ae aves ae 
corral, se cita y llama a x ó s que sean 
dueüoa de upa caseta de campo situad» 
en las afueras ue la, viim ue Lmaeta, 
conocida por C*an Guagua y que está 
Bituada a unos doscientos mú.ros de 
aid.aucia aproximadamente de otra ca- 
ee»a ae campo conocida bamo,éa por 1» 
ue Can Gangas, que hace ano» tres 
«ñus aproximadamente fueron hurtada» 
uus gallinas que se enuuu»raUau en un 
gamnero grauae aaosauo a la referid» 
uaao»a y currado por toaos sus lados con 
tuia aiambric», cuyo gallinero no cons
ta la manera o forma un que se Curra
ba, a ún uu que dentro dei término da 
cuíco uias, a contar aesue ei siguiente 
ai de la maercion dei ptesemu eaicto un 
e. BOiíKxih Unuiáu, comparezcan ante 
este Juzgado par* ueciarai en la ex
presada causa y emuraxles aex derecho 
que lea coixceuu oí articuló 109 de .a Ley 
ue üiujudiainmuto ciimiuai; oaju apur- 
c.oimiuu.o deque s» no 10 venUcan re» 
paiara ei peljuiuiu que haya lugar un 
aeruCbo,

Daao en laca a quince de DiCiemore 
ue mu u u v u g ic h .u b Vum»e y trés.—Lam 
D.aZ. -Ei Buurutarxu, Miguex bampul,
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Núm. 1848 

‘ CONTRIBUCION INDUSTRa L
▲ÑO d e  1923 ▲ 1924

Matricula de Sineu

Tarifa 1.‘
Orespi Nfell Gulllnrmo, Venta tejidos 

lana etc., Constitución 13, 558 21
Vanreli Manar Jaime, ídem, id, 5, 

558 21
Balom Vidal Bartolomé, Comestibles, 

Mercadeé, 162*16
Alomar R*mis Gabriel, Café y Ileo* 

res, id. 1, 162*16
Cifre Rebassa Rafael, Ídem, Obispo 

7, 16216
Orespi Frau Guillermo, Idem, Cons

titución 3, 16216
Gomiia Femó! Jaime, ídem, Obispo 

2, 16216
Gma Vidal Juana, Ídem, Mercados, 

162*16
Goal Borrás Simón, idem, Cuartera 

2, 16316
Jaume Bargas Pedro Juan, idem, 

Constitución 2, 162*16
Jaume Rw Guillermo, idem, id. 5, 

163*16
Jordá Orespi Jaime, idem, Mercado

6, 162*16
Li&brés Cardé Antonio, idem, Cons 

títución 2, 16216
Martorell Gual Antonio, idem, Vica

ria 1, 16216
Mas Bauzé Jaime, ídem, Mayor 3 

162*16
Meatre Munar P^dro A , ídem, Mer

cado 3, 162*16
Mununer Real Antonio, ídem, Ma 

yor 9,162*16 '
Oh ver CoU Juan, ídem, id. 17,162*16
Ratnia Burguera Pablo, ídem, Cuns- 

tiiución 12, 16216
R*miH Ferxer Antón o, ídem, Id. 6, 

162*16
Vaarell Bauzá Ja ana Ana, ídem, Tn- 

quet 2, 162*16 ' :

Pont Vidal Juan, Venta pof meñol 
vinos y aguardientes, B»rro 1, 149 69

Campiña B^uzA M guel, Vendedor 
cal y yeso etc,, Maura 61, 137*21

Frau Pona Antonio, Mesonero, Mer
cado 4, 10915

Jord* Jaume Gabriel, idem, Trique!
7, 109 15
' Ri»l Jaume Gabriel, ídem, Zornoza 
1, 10915

Vallespir Jaume Pedro, idem, Cons
titución 4, 109*16

Abraham Fiorít Matías, Tienda qba- 
cerl», Maure 68, 10915 '

Ferriol Ribas Pedro, idem, Barro 39, 
109*15

Ferriol Vallespir Pedro, idem, id. 3, 
10915

Florit Ramis Francisco, ídem, Maura 
19, 109*15 '

Pont Saivá M guel, fd., id. 68, 109*15
Fuster Forceza José, ídem, Coosutu- 

c ón 7,1Ó9* lo
Geiabtvt Oarbonell Pai^o, ídem, Ma

yor 1, 109*15
Muot*ner Juana Vd.* de Dalmau, id., 

id. 1, 109*15
Palou Qjatglas Miguel, Id,, Constitu

ción 14, 10915
Ripoil Ruiian Amonio, id,, Mayor 28, 

109*15
D;aua Expósito Juan, Tab ajero, id. 

11, 74 85
Gaiabert Ramis Antonip, id,, id. 13, 

74*8o
Porelló Rado Jaime, id , Melones 1, 

74 85
Amengual Manar José, Aceites y vi

nagres, Mayor 16, 74*85
Amengual Manar Juan, id,, 3, Juan

3, 74*85
Ge «ber: Darán Miguel, id., Maura

48, 74 85
Real Manar M guel, id,, Vacaría 3, 

74*85
B biloní Riatort Matías, Cordeles y

tjpgas, Cuartera 1, 74 85
Caidemey Térras» Juan, id., id, 10, 

74*85

Olivey Mascaré Guillermo, Muebles 
pino, i i. 12, 74*85

Total 6760'91 pesetas.
Tarifa 2.a

Arrendatario de la Plaza de Abastos, 
Rematada'por 1262 pts., 23'62

Id. del Mercado, id. 1146 id., 21'44
Id, de la Albóndiga, id. 824 id., 15*42
Id, Romana mayor, id, 306 id,, 5*/2
Id, del derecho de matanza, id. 551 

id , 10*31
Amengual Munar Juan, Comerciante 

exportador, 8. Juan 3, 2182 95
Vanreli Manar Jaime, ¡lem, Consti

tución 6, 2182'9é
Munar Sastre Francisco, Expecula- 

dor cereales, Triquet 4, 324'32
Saióm Vidal Bartolomé, ídem, Mér

calo 4. 324 32
Sagués Roses Padro, id. Frutos de ia 

tierra, R. Lluli 10, 162*16
VauruU Manar Jaime, ídem, Uonsií 

mción 5, 162*16
Gomitú Ferriol Jaiae, Mesa debí- 

llar, Ooispo 4, lOd'03
Soler Cana tas Antonio, Gamón 

transporta 22^ H. P. Mayor 43, 415 80 
lotaí 5937*^0 pesetas

Tarifa 3.*
Tugorea Joeé y Riera Antonio, Sieira 

s ntia'0*65 m,,d.a. Margarita 2, 250*04
Barceió £>iuVa M guei, F.e lacas 100 

dm1, Cruz 6, 36 38
F»paü* Sorra Automo, id. eleciricl- 

24*683 kw , Estación, 046'40
Ei m smo. Fuerza mo.r.B 2*109 id., 

ídem, 3'80
Amorós Baazá R*faei Foca, tejas 2o 

: m*, Carneo, 50*93
Hiera R»m a Antonio, Molino a gas 2

1 pleuras Sta. Margarita 2, 230*52
Moragaas Cavar Gamerau, id, una 

< piedra, Zornoza 12, 115*26
Bauza R.bas Anma.o, ídem, id, 10, 

115*26
Total 1148'59 pesetas.

• J

Tarifa 4?
Orden civil

Llull Alonso Gabriel, Farmacéutico
Obispo 5, 285'86 '

Estela Munar Pedro A., Ídem, Mayo- 
7, 285*86

Martorell Alonso,Antonio, Veterlng 
río, Mercado 10, 142*94

Orden judicial
Bárcia Calero José, Notario, Espe

ranza 17, 321*60
Caüeilas Gaza Sebastián, Idem, 11. 

32, 321-60
Secretario Juzgado Municipal, Sa o  

Francisco 8, 7r4d
Sección de Artes y Oficios

Capó Liadó Francisco, Barbero, Cru 
2, 71*85

Gdiabert Mut Juan, Carpintero, Mi 
yor 38, 7185

M tr ore . Gual Anmuio, ídem, Vic» 
ría 1, 71 85

Maio. Marioreu Bacioiomé, idam, 
Cruz 4, 71*35

C-mp» Fi»u Juan, Cerrajero, Mauri 
36, 71-85

Fernoi L u.l ScbastiAj, ídem, Mat- 
cnao 7, 71*85

G^o.as Ba u z A Bernardo, ídem, Vien
to 14, 71*84

J^uuoe Bergas Miguel, ídem, Nueve 
2, 7L85

Tarougí Fiiani José, Hojalatero! 
M*ur* 89, 71*86

Nieii O .Vor Luis, Horno bollos y biz
cochos, ConsíituciOn 11, 71*85

Vúureii Bargas Miguel, Panadero, 
Triqueí 1, 71*15

Mat»s Éornes Pedro, Componedor dei 
Rdiujes, Maura 139, 71'85

Aiuover G»cua Gu.uermo, Zapatero, i 
Parras 3Ü, 71*85

Total 2363 37 pesetas
Toi-al general 16.210*07 pesetas
Siueu a 20 as Febrero ae 1^23.—£1 

AlcaiUe, Francisco Crespr. —Ei Secro ¡ 
(ario, Juan Ferragut.

DEP/ DEL APUNTAMIENTO DE SINEU DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE 8AN LUIS
11 ■ i"111

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE E8PORLA3

CUENTA del primer trimestre de 1923 24

Primera par.U.—Cuenta d^Cafa Pe«et*i

Existencia en fin del trimesira^ anterior. . 13-0 98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 11018*89.

Ca r g o . . . . . 12369-87
Data pagos, verificados en igu^i trimestre. 9868*20

Existencia para el trimestre que sigue. , 2501*67

Segunda partea-Cuenta par Concepto»

Eu S neu a 30 de Junio de 1923,—El Depositario, i 
Francisco Barceid.—El Secretario Contador, Juan I 
Jfarragat. -V.* B,° - El Alcalde, Francíaco Grespi, 1

INGRESOS leí trimestre 
interior

Operad enes 
en tete 

trimestre
TOTAL 
de 1m  

uperacioena

Propios, . . . , » i 15*59 15*59
Montes» . . , , » » »
Impnes(08( , , , » 2048*70 2043*70
Beneficencia» . . . » 125*55 125*55
Insti noción pública, » > »

Corrección pública. » » >
Extraordinarios. . » 5927*00 5927*00
Resultas. . . . 1 1350-98 1360*38
Re, para cub. el déficit » 2907'00 29U7‘05
Reintegros , , , • » * • *

Caigo pesetas, , » 12369*87 12169*87

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 1979*00 1979'00
Policía de seguridad, . » » »
Policía urbana y rural. » 1191-36 1191 36
Instrucción pública. , » 117 50 117*50
Beneficencia, . , . » 425*55 42555
Obras públicas. , , » 1187*80 1187*80
Corrección pública, , » 540*20 540 20
Montes, , , . . > » »

Cargas........................... > 3999*33 3999'33
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos, , . , » 427 46 427*46
Resultas. , . . . > » •

Data pesetas . , » 9b68 20 9868-^0

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimostre anterior,, 
ingiesps en el trimestre de esta cuenta,.

14327 04 
2046*47

Ca r g o ,..............................
Data pagos verificados en Igual trimestre,

16373*51
6228*37

Existencia para el trimestre que sigue. . 10145*14

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Operactoeee re ee este ' trimeetre

TOTAL de les operactoae»

Propios, , , . •
Montes, . , . •
Impuestos. , . •
Beneficencia, , . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública , .
Extraordinarios, , .
Resultas. . . . .
R. para cub. el déficit, 
Ingresos indebidos , ,

»

9 

• 

» 

• 

»

• 

> 

»

*h »

457'78
»
»
»
»
»

158ü '69 
e

»
»

457'78
»
» 
»
»

15^69

Cargo pesetas. . » 2046*47 2U4o*47

PAGOS 
Gastogjlel Ayunt? ., 
Policía de Segundad. . 
Policía urbana y rural, 
ÍQnirucciÓp púbica, . 
Beneficencia. , . ,
Ubras,públicas. . ,
Corrección publica. , 
Montes. . . . ,
Cargas, . . . . ,
Ob. de nueva construc, 
Imprev is^op,. , . ,
Devoluciones . , , • 

ww
ww

ww
*>

ww
» 

;

2399*69
375*00 
850 55
194*46 
867'74 
305*98

»
1147*85

87*10
»

2399'69 
375 00 
850'55
194(46

. 867*74
306-98

i
» *

1147'86
e

87*10
»

Data pesetas, . » 6228*37 6228*37

En San.Lula aBl de Jnde-de .1923,—Ei Depositario, 
Jorge S utes. —ElSecretario-Contador, Pedro Tremol.

Alcaide, Manuel Santa Mena.

CUENTA del primer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Pewu*

Existencia ea fin del trimestre anterior. . 9653'03
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . 76z6*0¿

Ca r g o » . . . . 17279*06
Data pagos verlficauos en igual trimestre, 643ó*41

Existencia para el trimestre que sigue. . 10843'64
eeen**s»«*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaeleaes TOTAL
TNQRH'flOS del trimeetre en «ate de «asllMUnnpvo anterior trimeetre operadouet

Propipa, . . . । » • »
Montea, . ... » • »
Impuesjos.i . . . » 123*70 123*76
BeneMencia ...» » »
instrucción pública . » » »
Corrección pública . • » »
ExtraordjnarlOB . . » 3000*00 4502*2Í
Resaltas . . , , 9663 03 » 9663*03
Re. pj*ra cub. el déficit. » 4502*27 460z*2Í|
Rejp legres» . . . » »_______ »__!

Cargo pesetas . 9653*03 7626 02 17279*06*

PAGOS t
Gastos del Ayunt? . » 2213*00 2213‘Oí
Policía de Seguridad . » » •
Policía urbana y rural. » 807*75 807*71
Instrucción pública. , » • »
Beneficencia , , , » » »
Obras públicas. . , » 287*49 287*49
Corrección pública . » , » »
Monees, , , . . » » t
Cargas........................... • 3127*17 3127'17
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos, . , . » » »
Resultas,í . . , . » > »

Data pesetas , » 6436*41 6435*41 j
Eo Esportea a 2 de Julio de 1923.—El DepositariCf I 

Jaime Mutas. — Si Secretario-Oomador, José Sabater-1 
—V.° B,® - El Alcalde, Juan Llaneras. ;

PALMA,—Er o ü il a -Típo g r a f io a

M.C.D. 2022


